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Ciudad de México, a 13 de octubre de 2021 
 
ASUNTO: Síntesis de ACLARATORIA al Acuerdo que adiciona las fracciones de la XIX a la XXVI 
del artículo 25 del Estatuto Orgánico de Telecomunicaciones de México, publicado el 1 de 
septiembre de 2021. 
 

1. La Dirección General de Telecomunicaciones de México, emitió dicha aclaratoria, cuyo texto 
se puede consultar en: 
 
(https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5632585&fecha=13/10/2021) 
 

De dicho DOCUMENTO se destaca lo siguiente:    
 
Es una NOTA ACLARATORIA al ACUERDO QUE ADICIONA LAS FRACCIONES DE LA XIX A LA 
XXVI DEL ARTÍCULO 25 DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE TELECOMUNICACIONES DE 
MÉXICO, publicado el 01 de septiembre de 2021. 
 
En el cual se establece que El Acuerdo DEBE DECIR: "ACUERDO que modifica las fracciones XVII 
y XVIII y adiciona las fracciones de la XIX a la XXV del artículo 25 el Estatuto Orgánico de 
Telecomunicaciones de México publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de febrero de 
2018, para quedar como sigue: 

 
"Artículo 25.- (...) 
I-XVI. (...) 

 
XVII. Definir y coordinar la metodología para la elaboración de estudios de mercado que se realicen 
internamente o a través de terceros; 

 
XVIII. Coordinar con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, así como 
con los Gobiernos Estatales y Municipales, la entrega y actualización de la información relativa a la 
ubicación, disposición y terminación, tanto de ductos, como de cables de fibra óptica instalada o por 
instalar, para concentrar el inventario de rutas de fibra óptica y sus componentes; 
 
XIX. Administrar el inventario de rutas de fibra óptica y sus componentes; así como supervisar y 
emitir opiniones sobre el estado que guardan y las necesidades de las redes de telecomunicaciones 
y de los servicios de conectividad terrestres, para crear una robusta red troncal a nivel nacional; 

 
XX. Coordinar con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, así como 
con los Gobiernos Estatales y Municipales y con empresas privadas, la compra, transportación, 
instalación, señalización, conexión e interconexión de redes de telecomunicaciones y de los 
servicios de conectividad terrestres; 
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XXI. Diseñar el Proyecto de Telecomunicaciones Terrestres, primordialmente de fibra óptica y sus 
componentes y supervisar su implementación por parte de Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, así como de los Gobiernos Estatales y Municipales y de empresas 
privadas; 

 
XXII. Asesorar a Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, así como a los 
Gobiernos Estatales y Municipales y empresas privadas, sobre redes de telecomunicaciones y 
servicios de conectividad terrestres; 

 
XXIII. Participar en representación de Telecomunicaciones de México en los Organismos y Foros 
Nacionales e Internacionales, en materia de telecomunicaciones terrestres; 

 
XXIV. Promover la elaboración y aplicación de normas en materia de telecomunicaciones terrestres 
en el ámbito de su competencia, y 

 
XXV. Realizar aquellas funciones que sean afines a las que anteceden y las que encomiende 
expresamente el Director General." 
 
La nota aclaratoria entrará en vigor el día siguiente de su publicación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A t e n t a m e n t e 

 

Rubén Salazar Guerra y Sofía Solís Mora 

Salazar & Solís Abogados, S.C. 
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